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 “La ira es comprendida como un evento de disminución de la capacidad intelectiva y 
volitiva del sujeto activo de la conducta punible, provocada por una ofensa grave e 
injustificada que determina una respuesta violenta. En ese sentido, los elementos necesarios 
para configurarla (SP10274-2014) son: i) que la conducta sea causada por un impulso 
violento, provocado por ii) un acto grave e injusto, de lo que surge necesariamente iii) la 
relación causal entre uno y otro comportamiento.  

Tal figura atemperante de la sanción punitiva, referida esencialmente a delitos atentatorios 
de la vida e integridad personal, es manifestación de hipótesis en las que el hecho se lleva a 
cabo en un estado de emoción violenta, provocada por la conducta de la víctima, esto es, 
cuando obedece a una condición subjetiva emocional que consecuentemente da lugar a una 
responsabilidad penal atenuada. Sobre el particular, en la SP346-2019, Rad. 48.587, se lee:   

El privilegio emocional subjetivo de esta causal paliativa exige para su reconocimiento 
que, al momento de realización de la conducta punible, se haya procedido en estado de ira, 
determinada por un comportamiento ajeno grave e injusto.   

Por tanto, fue y continúa siendo postulado normativo del precepto regulador de esta figura 
estar plenamente probada la existencia de un comportamiento con las connotaciones de grave 
e injusto de un tercero contra quien se reacciona emocionalmente, así como el necesario nexo 
de causalidad entre ese estado síquico y ser aquella su causa.  

[Esta] debe tener, por tanto, la virtualidad de desencadenarlo, pues si bien no se exige 
simultaneidad o concomitancia en la reacción, sí es imperioso que el sujeto obre bajo los 
efectos de un ‘raptus’ emotivo, toda vez que, de acuerdo con la concepción dogmática de 
este instituto, la ira atenuante en relación con este aspecto tiene arraigo en circunstancias de 
objetiva verificación, toda vez que no se trata de hacer sustentable la aminorante a partir de 
personalísimos sentimientos o de favorecer temperamentos impulsivos, iracundos, irascibles, 
irritables, coléricos, ni de propiciar extensiones genéricas a otros estados anímicos o con 
procedencia en otros orígenes, sino de reconocer la presencia de situaciones humanas que 
implican una disminución de la capacidad intelectiva y volitiva del agraviado provocada por 
una ofensa, sin que ello implique desde luego una pérdida absoluta de dichas facultades, que 
como se sabe corresponden a estados de inimputabilidad penal.  

Ahora, si bien la configuración de la ira depende de circunstancias de verificación objetiva 
que, siendo suficientemente graves, tienen aptitud para provocar una alteración en el sujeto 
activo de la conducta, también es verdad que ha de evaluarse el estado emocional de la 
persona, para establecer el nexo de causalidad entre la agresión injusta y su respuesta 
violenta. Al respecto, en la SP3002-2020, Rad. 54.039, la Sala puntualizó:  

La ira e intenso dolor no surgen de cualquier agresión que, simplemente, anteceda al 
comportamiento típico. Dicho aspecto, apenas, podría constituir un elemento objetivo para 
valorar si tal actitud implica un comportamiento ajeno grave e injustificado. La otra cara de 
la moneda es precisamente el estado interno en que se comete la conducta, pues si aquél no 
se verifica, mal podría hablarse de ira o intenso dolor, estado que justifica disminuir la 
respuesta punitiva por un aminorado grado de culpabilidad. Sin ese factor, la fragmentaria 
referencia a situaciones externas queda en el vacío, sin que pueden dar lugar al 
reconocimiento de la diminuente señalada en el artículo 57 del Código Penal.  

La jurisprudencia ha clarificado cómo se estructura la ira e intenso dolor, causal que se 
focaliza en el estado emocional del sujeto activo y en la que las circunstancias ajenas a él 
deben articularse para verificar si se produjo o no la alteración síquica que impulsa un 
reaccionar violento.   



Esas facetas -tanto externa como interna- de la referida atenuante han de examinarse caso 
a caso, atendiendo al contexto en que acaecieron los hechos y valorando las condiciones 
particulares de los protagonistas del conflicto. Al respecto, vale la pena invocar lo expuesto 
por la Corte en la sentencia del 8 de octubre de 2.008, rad. 29.338:   

Así como no toda conducta que causa encono puede ser calificada de agresiva, tampoco 
toda provocación es necesariamente grave e injusta, ni mucho menos su existencia supone el 
desencadenamiento del estado de ira, ni todo estado irascible o de dolor por sí solo da lugar 
a la aplicación de esta específica atenuante, pues bien, se ha clarificado ser requisito 
indispensable que cualquiera de estos estados hayan tenido su origen directo en un 
comportamiento grave e injusto.   

Siempre es por ello necesario que el análisis de cada caso se haga bajo las contingencias 
que específicamente lo caracterizan, esto es, sopesando los antecedentes subjetivos y 
objetivos que le son inherentes, en forma tal que posibiliten valorar con aplicación al decurso 
de los hechos su real concurrencia y así poder determinar no solamente si en efecto ha 
mediado un comportamiento ajeno que es grave e injustificado sino además causante de la 
ira -o del intenso dolor- que motivaron la realización de la conducta.  

En la misma dirección, en la SP 13 feb. 2008, Rad. 22.783, la Corte puso de presente que 
“la gravedad y la injusticia de la provocación debe ser estudiada en cada situación, dadas las 
condiciones particulares de los protagonistas del conflicto y de aquellas en las que se 
consumó el hecho, como, por ejemplo, su situación psicoafectiva, la idiosincrasia, la 
tolerancia, las circunstancias, los sentimientos, el grado de educación y el nivel 
socioeconómico””.  


